COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°34-2007

21 DE AGOSTO DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. FLOR MARÍA DELGADO , VOCAL 2, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA. FUNCIONARIOS AUSENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, JUSTIFICADA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°34-2007 del día 21 de agosto del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°33-2007 del 13 de agosto del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hubo

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos

VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII-
MOCIONES: 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°34-2007 del 21 de agosto del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº33-2007 del 13 de agosto del 2007.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº33-2007 del 13 de agosto del 2007.

CAPÍTULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO: No hubo

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3

Se recibe nota según oficio MEP-ICODER, con fecha del 16 de agosto del 2007, por parte del señor Víctor Manuel Villalta Martell, del Área institucional de Cicadex, la misma dice textualmente:

Me permito saludarles muy cordialmente, como ustedes ya conocen, nosotros, Consorcio Interamericano Caribe de Exportación “CICADEX S.A”. somos una empresa consolidada en el área deportiva, con una trayectoria de 25 años de servicio en el mercado, contamos con una variedad de artículos destinados a distintas disciplinas deportivas como: fútbol, basketball y volleyball entre otros. Nuestra marca PIONNER es conocida a nivel centroamericano, por su calidad, seriedad y respaldo, durante muchos años, hemos apoyado el deporte nacional e internacional, siendo el balón oficial de todas nuestras selecciones nacionales, las selecciones nacionales de Nicaragua y el Salvador y Guatemala.

Una trayectoria tan amplia destinada al estudio de los mejores estándares de calidad, seguridad y rendimiento de nuestros implementos y el fortalecimiento que le hemos inyectado en el desarrollo del deporte nacional, nos ha llevado a ser el patrocinador de los juegos nacionales, juegos estudiantiles, la segunda división y ANAFA entre otros.

Les solicitamos formalmente nos permitan una audiencia ante la junta directiva para hacerles una presentación de nuestros productos enfocados en:

1- Los balones que se utilizarán en el proceso de Juegos Nacionales.

2- Nuestros accesorios deportivos

3- Nuestras diferentes líneas de equipos para gimnasios

4- Nuestras superficies deportivas profesionales

Agradeciendo su fina atención y esperando una respuesta positiva de su parte, me suscribo atentamente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad brindar una audiencia a la empresa CICADEX S:A, por lo que se le solicita a la Asistente Administrativa coordinarla.

ARTÍCULO 4

Se recibe nota con fecha 21 de agosto del 2007, por parte del señor Sergio Cambronero Muñoz, entrenador de Karate Do, la misma dice textualmente:

Con la presente les saludo muy cordialmente y a la vez, yo Sergio Cambronero Muñoz cédula 2-398-498 vecino de la Ribera de Belén, entrenador de Karate Do en la Academia karate-do belén ubicada 300 metros este de la antigua estación del ferrocarril en San Antonio de belén quiero solicitar su colaboración para participar en la eliminatorias de los próximos Juegos Nacionales a realizarse en la ciudad de Heredia.

Agradeciendo de antemano toda su colaboración para poder  participar en dicha actividad deportiva, en la cual sería un orgullo representar al cantón de Belén en esta disciplina.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al señor Allan Araya, Director del Área Técnica, para que analice la solicitud y recomiende a la Junta Directiva. 

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 5

El señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, Encargado del Programa de Recreación, presenta el Informe N°30-2007:

INFORME 030-2007. DEL 13/08/07  AL 19/08/07

EVENTOS, ACCIONES  Y ACTIVIDADES EJECUTADAS:

· Martes 14 de agosto se continua el proceso de natación recreativa – terapéutica con personas con discapacidad con la participación de 6 personas

· Sábado 18 de agosto, se continua el Proceso de Recreación accesible, con personas con discapacidad y sus familiares, con la participación de 18 personas.

PRÓXIMOS EVENTOS Y / O ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

· Miércoles 22 de agosto, ciclo de charlas sobre los beneficios de la actividad física y la recreación en la salud mental, con los alumnos de sexto grado de la Escuela Fidel Chávez de la Ribera, en coordinación con el EBAIS de la Ribera.

· Miércoles 22 de agosto, actividad de celebración del Día de la Madre con madres del Proceso de Personas Mayores Activas , en el salón ángel San Casimiro ,2:00 p.m.

· Jueves 23 de agosto, actividad de recreación turística, con grupo de Personas Mayores, a Jardín Botánico Lankester y Basílica de Cartago.

· Sábado 25 y Domingo 126: actividades deportivas y recreativas en coordinación con asociaciones deportivas del cantón.

· Sábado 25 de agosto: colaboración con actividad de recreación dirigida en Barrio San Vicente, actividad Feria del árbol.

REUNIONES EJECUTADAS:    

· Reunión con Asociaciones deportivas y coordinadora de la actividad del fin de semana próximo para coordinar temas de ejecución y organización del evento: Presentes : Natación, taekwondo, Voleibol, Fútbol, Fútbol salón y atletismo.

OTROS: Últimas apariciones en la prensa

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 6

El señor Juan Carlos Córdoba, encargado del Programa de Recreación, presenta el oficio PR-AT-012-08-2007:

Belén 17de agosto de 2007.

El Programa de Recreación “BELÉN ACTIVO” y el Proceso de “Personas Mayores Activas” desea extenderle la más sincera invitación para que nos acompañen en el agasajo en conmemoración del Día de las madres.
Esta actividad actividad la estaremos realizando con las madres de los grupos de personas mayores con los cuales trabajamos en el Programa de Recreación y se estará llevando acabo el próximo Miércoles 22 de agosto en el Salón ángel Salón Ángel San Casimiro a partir de las 2:00 p.m. 

De igual manera aprovecho la presente para solicitar el correspondiente permiso para que las compañeras: Angélica Venegas y Hazel Rodríguez también participen de este homenaje.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la participación de las señoras Angélica Venegas y Hazel Rodríguez a la actividad del Día de las madres del programa de Recreación.

ARTICULO 7

La señora Hazell Rodríguez, Asistente Financiera, envía para su aprobación la Solicitud de Servicios N°572 Compra de materiales, suministros recreativos y deportivos para el programa de recreación “Belén Activo”.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la 

Solicitud de Servicios N°572 Compra de materiales, suministros recreativos y deportivos para el programa de recreación “Belén Activo”.

ARTICULO 8

La señora Hazell Rodríguez, Asistente Financiera, envía para su aprobación la Solicitud de Servicios N°573 Compra de textiles y vestuarios varios para el Programa de Recreación.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°573 Compra de textiles y vestuarios varios para el Programa de Recreación.

ARTICULO 9

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	1
	CCSS
	Planilla
	328
	694.965.00
	2218
	0

	2
	German Solano Castillo 
	CD-037-2007
	329
	39.200.00
	2219
	

	3
	Asesorías Creativas 
	Capacitación
	330
	250.000.00
	2220
	0

	4
	UNED
	Capacitación
	331
	50.000.00
	2221
	0

	5
	ASEMUBE
	Planilla agosto 
	332
	237.638.57
	2222
	0

	6
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla II agosto 
	333
	941.069.62
	2223
	0

	7
	ASEMUBE
	Planilla agosto Otros ap
	334
	128.607.00
	2224
	0

	8
	NULO
	NULO
	335
	0
	0
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 10:

La señora Lucrecia González informa acerca de la visita realizada al polideportivo con la arquitecta para analizar las posibles construcciones y/o reparaciones en el polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 11:

La señora Rosario Alvarado informa acerca de las inquietudes expuestas por las y los señores participantes del  Programa de Recreación de los Adultos Mayores, por lo que propone que se analice la posibilidad de contratar a alguien especialista en esa área, para implementarle más clases a dicho programa.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad encargar a las señoras Lucrecia González y Rosario Alvarado para que se reúnan con el señor Juan Carlos Córdoba, encargado del Programa de Recreación de Adultos Mayores, e informar a la Junta Directiva.

ARTICULO 12:

El señor Juan Vianney González manifiesta su preocupación, dado que el día de mañana se reincorpora el señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General, y en este mes se cumple otro periodo de vacaciones de 30 días hábiles, por lo que sugiere analizar la posibilidad de brindarle nuevamente este periodo 2006-2007, a partir del día de mañana.

Las señoras Flor Delgado, Lucrecia González y Rosario Alvarado coinciden con el señor González y comentan que están de acuerdo en brindar este nuevo periodo de vacaciones al señor Camacho.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: informar al Lic. Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del Comité, que gozará de su periodo de vacaciones 2006-2007 a partir del día miércoles 22 de agosto y hasta el día 02 de octubre inclusive, regresando el día 03 de octubre del presente año. SEGUNDO: Solicitar a la señora Angélica Venegas, Asistente Administrativa, confeccionar la respectiva acción personal.

ARTICULO 13:

El señor Juan Vianney González informa que de acuerdo a la recomendación técnica, es necesario tomar un acuerdo en el siguiente sentido:

Para que en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 3, inciso f, de la Ley 7668, reglamentada mediante Decreto Ejecutivo N°26893-MTSS-Plan, de fechas 11 de abril de 1997 y 08  de mayo de 1999, respectivamente, se informe al personal de este Comité, que a partir del día 14 de agosto del presente año, se adjudicó la Contratación Directa N°86-2007 Servicios de Asesoría Administrativa, mediante le cual inició sus labores el Lic. Eduardo Rojas.

Debido a que el objetivo de dicha contratación es precisamente determinar las posibilidades reales de ajustar la estructura del Comité, con el fin de mejorar paulatinamente nuestra efectividad, resulta factible que las decisiones finales puedan afectar los términos particulares de las relaciones de servicio con el Comité.

Esta situación nos exige hacer del conocimiento de todo el personal dicha posibilidad, y que de concretarse, oportunamente les será comunicada. Además se hace del conocimiento que debido a las posibles implicaciones que se generen del ajuste en la estructura, de momento no se atenderán solicitudes para ajustar la clasificación de la clase de puesto que actualmente se ocupan.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad informar a los funcionarios del Comité, que en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 3, inciso f, de la Ley 7668, reglamentada mediante Decreto Ejecutivo N°26893-MTSS-Plan, de fechas 11 de abril de 1997 y 08  de mayo de 1999, respectivamente, a partir del día 14 de agosto del presente año, se adjudicó la Contratación Directa N°86-2007 Servicios de Asesoría Administrativa, mediante le cual inició sus labores el Lic. Eduardo Rojas.

Debido a que el objetivo de dicha contratación es precisamente determinar las posibilidades reales de ajustar la estructura del Comité, con el fin de mejorar paulatinamente nuestra efectividad, resulta factible que las decisiones finales puedan afectar los términos particulares de las relaciones de servicio con el Comité.

Esta situación nos exige hacer del conocimiento de todo el personal dicha posibilidad, y que de concretarse, oportunamente les será comunicada. Además se hace del conocimiento que debido a las posibles implicaciones que se generen del ajuste en la estructura, de momento no se atenderán solicitudes para ajustar la clasificación de la clase de puesto que actualmente se ocupan.

CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 14:

El señor Juan Vianney González propone realizar una Sesión Extraordinaria para recibir al Lic. Eduardo Rojas, quien presentará el informe sobre la propuesta de reorganización del Comité, la misma podría ser martes o jueves a partir de las 6:00 pm.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad coordinar la Sesión Extraordinaria con el Lic. Eduardo Rojas, para el día jueves 30 de agosto del presente año, a partir de las 6:00 pm.

CAPITULO VIII

MOCIONES

ARTICULO 15:

Se conoce moción presentada por las señoras Flor Delgado Zumbado y Lucrecia González Zumbado, que textualmente dice:

Considerando que:

Primero: La parte administrativa de este Comité Cantonal de Deportes y Recreación mediante la Contratación Directa número 056-2007 promovió la contratación de “Servicios de Publicación en Prensa Escrita de los Programas Deportivos”, para lo cual cursó invitación a varios medios de comunicación.

Segundo: A la fecha límite se recibió una única oferta, la que, según Hazell Rodríguez Vega, Asistente Financiera, en oficio AF 074-2007 del 8 de agosto pasado, cumple con los requisitos solicitados en el cartel, por tanto, recomienda se adjudique el concurso al único oferente.

Tercero: La Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén estableció la “Política Deportiva y Recreativa del Cantón de Belén”, la cual fue aprobada por el Concejo Municipal de Belén en Sesión Ordinaria No.06-2007 del pasado 23 de enero, en la cual se establece que “la planificación que lleva a cabo el Comité debe seguir una visión estratégica, en el sentido de visualizar un escenario futuro deseable (visión) y a partir del mismo, concretar acciones por medio de los planes operativos anuales”.

Cuarto: Esa Política implica la definición y planificación de una estrategia de comunicación que, en este momento, este Comité Cantonal no ha realizado y que, por el contrario, se torna como una urgente necesidad para visualizar las necesidades y objetivos y establecer las acciones que, en materia de comunicación, requiere esta Organización.

Quinto: Es necesario realizar los esfuerzos para la elaboración y aprobación de una estrategia de comunicación que oriente los esfuerzos de este Comité con respecto a la información que se requiere hacer llegar a la comunidad, para ello, podríamos recurrir a la Unidad de Comunicación de la Municipalidad de Belén para contar con su asesoría en la elaboración de dicha estrategia.

Sexto: La adjudicación, en este momento, de la Contratación Directa número 056-2007 para contratar “Servicios de Publicación en Prensa Escrita de los Programas Deportivos”, resulta contradictoria ante la ausencia de una estrategia de comunicación de este Comité Cantonal de Deportes y Recreación, pues no existen objetivos claros con respecto al contenido de las publicaciones que se pretenden contratar.

Por lo tanto, mocionamos para que:

La Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación acuerda: Primero: Solicitar a la Alcaldía Municipal de Belén la colaboración de la Unidad de Comunicación de esa Institución para que asesore a esta Junta Directiva en la elaboración de una Estrategia de Comunicación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, acorde con los planteamientos de la “Política Deportiva y Recreativa del Cantón de Belén”. Segundo: declarar desierta la Contratación Directa número 056-2007 para contratar “Servicios de Publicación en Prensa Escrita de los Programas Deportivos”, por razones de interés público. Tercero: encargar a Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, de coordinar y realizar los trámites que correspondan para ejecutar este acuerdo.

El directivo Vianney González Ramírez se recusa de participar en la discusión y votación de la moción presentada.

ACUERDO: Se acuerda, con tres votos a favor de las directivas Flor Delgado Zumbado, Lucrecia González Zumbado y Rosario Alvarado González, PRIMERO: aprobar la moción presentada por Flor Delgado Zumbado y Lucrecia González Zumbado. SEGUNDO: Solicitar a la Alcaldía Municipal de Belén la colaboración de la Unidad de Comunicación de esa Institución para que asesore a esta Junta Directiva en la elaboración de una Estrategia de Comunicación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, acorde con los planteamientos de la “Política Deportiva y Recreativa del Cantón de Belén”. TERCERO: declarar desierta la Contratación Directa número 056-2007 para contratar “Servicios de Publicación en Prensa Escrita de los Programas Deportivos”, por razones de interés público. CUARTO: encargar a Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, de coordinar y realizar los trámites que correspondan para ejecutar este acuerdo.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:45 PM

JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMIREZ 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTE 




ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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